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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Once de agosto de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-0828 

 
  
Atendiendo la comunicación proveniente del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el EMBARGO de los REMANENTES y/o de los 

bienes que se llegaran a DESEMBARGAR de propiedad del demandado LUIS 

EDUARDO RIOS QUINTERO.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRESE comunicación al INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO, haciéndole saber que se ha tomado atenta nota respecto 

del embargo de remanentes comunicado, el cual se tendrá en cuenta conforme a la 

prelación legal de créditos y la concurrencia de embargos descrita en el artículo 465 

del Código General del Proceso. 

 

Obsérvese que la parte demandante realizó la notificación de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” en calidad de 

acreedor hipotecario. 

Secretaría, contabilice el término con que cuenta el notificado para intervenir en este 

proceso, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 462 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez (2) 

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 14 de agosto de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 058 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


